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Orden de la plaza del 11 al 12 de Febrero ár I S f f l . 
Rk»»" U E i ' iA.—Uenin de la l'lafi E l Teniente Coronel, don 

Peáto IJoaumont. — Prt»n .San Gabriel.—El Com indante, D . Pedro 

Ibiiie». 

P Í B A D A . — E l Regimiento Infuntoria de Cast i l la núm. 10. Komlas, 

niim. S. Visiinde Hoijiilnl y Proviaioiits, Batal len Espedicionario. f' í-
tültcia d' crim/irn, núm. 1(). fl/kialm Je ¡mlrulln, n ú m . !•. Sarirento 
futa ti paseo Je los '.nl'nMt, n ú m . 1. 

De orden dfl Excmo. Sr. Genera l , (Jobernador militar de la p l a z a — 

B Coronel Sargento mayor. Va/iu de Lara. 

m\mm mi m m u m u 
DEL 10 AL II FEBRERO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Cebú, berganlin-goleU núm. 175, Guadalupe (n) 
TraReyfS, en 7 días de navegación, con 502 hayones 
'is W Ü c i r y 1195 fardos de tabaco: « onsiguado á don 
/din Vt'loso; su patrón D. Florentino Borromeo. 

\)': Daet en Camiirines Norte, goleta nú n 214, Ro
sario, en 5 días de navegación, con 1428 (jicos de 
abacá: consignad» á los Sres. Russell y Sturgi»; «u patrón 
(Jregurio Francisco. 

De Cebú, bergantin-goleta nú 1:J8, Sto. Niño (a) 
Cuatro Hermanos, en 10 di>8 de novegacion, con 1000 
•juiniales de azúcar, 100 id. de cola, 20 id. de cueros, 
lií id, de balate, 2 i d . de curey, 20 id. de sibucao, 
100 tiiinjas de manteca, 20 lili de sebo, 1000 piezatl 
''e s iguraues, 60 quintales de astas de c ir ib o y 6 t i -
'ijas ile ojaldes: consignado á D . F M I I C I S U Ü Vicente; 
• ir ez Si berio Abe/.; y de pas jeros D. Andrés José 
PodestJ, de nai-ion italiano, con un criado M-layo. 

De Taclob-m en Leite, ideni idem núm. 31 , So-
ttdad (a) Meteoro, cu 4 dias de navegación, con 37«3 
fardos de t-ibaco: consignado á D. José Cara bailo y 
Cortés; su patrón Francisco Garratela; y de pia jeros 

M uiuel Ortiga, esp<ño| euiopeo, ron un criado; ,ioña 
dolores Carralero, española, con dos criados: d o ñ a Do
lores Meyuet de Herrera Davila, con do» id., doñ-i Con-
MMiun Cuerba de Camballo, con su liermana doña So
lidad Cuerba de Artiga, con una niñi de menor edad 
y 4 cri-dos. 

be Ajpay, i d . id. núm. 21, José Francisco, en 5 dias 
Qe navegación, con 1740 picos de ab.cá y 24 id. de 
^erns de carabao y vac«: connignado á D . Manuel 
"'"gol; su patrón Mauricio de los Reyes; y de pasa-
Je,,"« 4 chinos. 

0>! llocos Sur, i anco núm. 483, Señor del auerto, 
*n 4 ilíag de navegación, con 130 picos de «ibnc.io, 80 
"'jo'ieis de añil, 20 cavanes de hjonjoli, 1000 bara-
lu"lHne', 2000 baralej 35 piez >B de tr.icillos de mo-

¿00 cavanea de anoz, 6 cerdos y 2 caballos; 
c"n8Ígnado al arráez Sebastian Fuerte; conduce un preso 
*')" oficio para e! Sr. Auditor interino de Marina de üste 

l'OBtadero; y de pasajeros D . Antonio Maria de Mar-
e i l ^ , 2. = pjioio particular. 
¡ De Pangasinan, id. núm. 436, Sla. Marina, en 7 

's de navegación, con 400 -iavanes de arroz y 20 cer-
Uí: consignai0 k D. Mariano Saló; su arráez Panta-

leo'' Cupano. 
6 Cebú, bergaolin-goleta m'm. 19, Santo Niño (a) 

*'ne:inda, en 10 dias de navegación, con 1400 qoin-
len (le azíi(.arj ioo id. de abacá, 3 id. de cueros de 

He ^ ' ^ ' ^ bayones vacios; consignado á D. Gui-
ri»o Osinefia; su arráez Victoriano Osmeñ»; y de 

W»y«»ro an chino. 
, , e T '»! («n Bitangas, panco núm. 183, Son Martin 
^ ) Caballito, en 3 dias de nivelación, con 2o 1 bul-
co* ; 'zúc-.i, 434 id . d e c fé y i0 id. de cacauate; 

n8'«ii:.do al armes Wenceslao Morales. 

DD Mogpog en Mindoro, id. Slo. Niño, en 3 día* 
de navegación, con 17 trozos de narra, 112 tablas sue'o, 
1500 rajas de leña, 30 picos de abacá qnilot y 8 bul
tos de ararú." consignado al rraez Vicente del Prado. 

De Cebú, berganlin-goleta nú n, 69, Juliana, en I I 
dias de navegación, con 1000 quintales de azúcar, 490 
id. de abacá, I I id. de cueros de carabao; 17 id.de 
balate, y 52 tinajas de manleca; consignado á D.Juan 
Veloso; su patrón Bonifacio Espino. 

Do Pasacao en Camarines Sur, con escala en Barias, 
id . i d . núm. 112, Dominga, en 5 dias de navegación, 
desde el primer punto; su cargamento 500 picoa de 
abacá, 300 piezas de cueros de carabao y vaca, 14 bo-
cotes de balate y 6000 bejucos enteros: consignado á 
D . Francisco de Paula Cembrano; su p-.tren Francisco 
Diana; y de pas-jeros D. Pablo Antonio Gilza, Co
mandante P. y M . del distrito de Bums, con su se
ñora, lies hijos, 4 criadas y 4 criados. 

De Cebú bergantin-goleta núm. I I I , Santiago (») 
Modamonte, en 10 dias de mvegacion. con 1400 fardos 
y 33 manos de tabaco en rama y 1500 picos de azú
car: consignado á D, Juan Veloso; su patrón Juan 
Manso Celestino; y de pasajeros D. Antonio Arana, 
español europeo, con un niño de menor edad y una 
criada: D . Liborio Antoneche, laifibieu es|iai'iol euro
peo y 2 chinos. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Boston, fragata americir i , Auror-r, su c ipi t .n 
i Mr . W . H . Clough, con 28 individuos de tripulación: 
I su cargamento efectos del pais. 
| P.<ri su destino, vapor lo guerra ruso, Haydamack, 

del porte de 3 cañones y de fuerzi de 250 caballos 
y 139 plazas; su comindantc el de corbeta Mr. Pest-

j chowroft. 
j Para id. , corbeta vapor de guerra de la mi- na meion, 
| Novir.k, del porte de I I cañones y 160 caballos de 
. fuerzi y 800 plazas; su comandanta el capilao do fra

gata M r . Nahimoft. 
j Para Taai en B.laicas, bergaolin-goleta núm. 77, 

Pelayo; su patrón Juliano Francisco. 
Para Bdayan en id., id. núni. 186, Snlvacion; su 

. arráez Amonio Qnizon; y de pas Jaros 4 chinos. 
Para Virac en Alhiy, id. núm. 215, fíella Ursula; su 

! arráez Bonifacio Espino. 
j Pura Sibuyan en Romblon, id. núm. 80, Camila; su 

arráez Juan de los Santoi'. 
! Para S. Fernando eu la Union, pailebot núm. 76, 

Soledad y tres Herman is; su patrón Catalino Oliva; y de 
pasajeros D. Eduardo López S. Martín, Imervenior de 

; Hacienda pública de aque la provincia, con su señora, 
; ties niñas, tres criadas y un criado. 
| P.̂ ra Pangasinan, pontin núm. 236, S. Gregorio (a) 
I Dos Amigos; su arráez Fernando R. Carantil; y de pa-
! 8ajeros el R. P. Fr. G.briol Porez y un chino. 

Para id. , pontin nú n. 186, Sta Verónica y») Luciente; 
. su arme/. Bisilio Bernal. 

Par)« id., punco nú n. 255, Rosario; su arráez D i
mingo Bernal. 

i Para Zimbales, id. núm. 276, Antipolo; cu arráez 
León Adamos. 

| Manila 11 de.Febrero de I863. = P. O. D. S. C. D. P.== 
El primer Ayudante, Zws Villasis. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
»E LAS ISLAS FILIPINAS. 

D. Victínle Aviles, se servirá pies üilarso en la 
mesa de partes de esta S'.cretaria ; i enterarse de 
un ai i inlo q ie le concierne. Manila 9 de Febrero 
de 1863. Baura. 0 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M . N . Y S. L . C. DE MANILA. 

Continua la re lación de las personas que se han suscrito para 
el socuro de las desgracia* ocurridas por el incen
dio del barrio de S. Nicolás del arrabal de Binando 
en la norhe del 30 al 31 de Enero ültittío. 

Suma anterior. . . 

Secretaria del Con-ejo da Administaacion. 
Sr. D . Vicent-- . - o j " - ^ A l b e r t o . . . . 

de Administración Direc-cion v Cb,=eiVIC-
Local 

Secretaría de la Real Audiencii 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 
8r. Provisor de este Arzobispado D . Manuel 

María Gastón 

. g 1692 00 

IQ'OO 
4'00 

16'00 
I7'00 

35000 

Total. 

25'00 

2I14'00 

Manila I I de 
V . ' B. ' . = C6mas 

Pobrero do 1863 = í ' é / « : Ferrer .= 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se anuncia el concierto público para "TS" 
venta de los materiales que lian resultado aprobe-
chables en el derribo de las herrerias de S. Fernando, 
con sujeccion en un todo á las bases que se insertan 
ú cont inuación . Dicho acto t end rá lugar ante el 
Excmo. Ayuntamiento en la Sala de las Casas Con
sistoriales el dia 19 del corriente á las diez de sil 
m a ñ a n a . 

Manila 9 de Febrero de 1863.—3/. Marzano. 

Pliego de bases para la venta en concierto público 
de las mat irales que han resultado aproqi-cha-
bles en el derrib > de las herrerias de San Fer
nando. 

1. ' El espresado concierto se ce lebrará ante e 
Excmo. Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios y se r ema ta rán los materiales al que mejor 
proposición hiciere. 

2. a Los materiales que se subastan son los s i 
guientes: 

Ps. Cs. 

126 tirantes de varias clases de madera á 
ps. 3,50 441 „ 

15 harigues á -2,00 30 
112 tirantillos á 1,00 41-2 „ 
20 hojas de puerta á 0,75 15 „ 
18 boncalos k 0,50 9 „ 

537 quilos y sobrequilos á 0,50 2 6 8 , 5 0 
127 pedazos cortos do id. á 0,18 2 1 , 6 0 

57500 tejas á 5 millar 2 8 7 , 5 0 

Total 1 1 8 4 ^ 0 

3. El tipo para su remate en progres ión as
cendente, será el de la cantidad de mi l ciento y 
ochenta y cuatro pesos sesenta cén t imos á que as
ciende el total importe del avalúo de dichos ma
teriales . 

4. Las proposiciones se h a r á n en pliegos étít-
rados con arreglo al modelo adjunto, espresando 
en letra ó n ú m e r o la cantidad ofrecida. 

5. Para ser admitida á l icitación, debe rá acom
pañarse á la proposición, y por separado de ella, 
documento de depósito en el Banco Español F i l i 
pino de Isabel I I , de la cantidad de cincuenta y 
nueve pesos veinte y tres cént imos . 

6. ' Kl contratista a lo rga rá v firmará su obl igac im 
ante el Sr. Corregidor, Vice-Presidente del Excm 

http://id.de


m í m A 
Ayuntamiento, que ser» autorizada por el Seeretaritl 
de dicha c o r p o r a c i ó n . 

7.' Deberá consumarse el contrato, haciendo en
trega el contratista en la A d m i n i s t r a c i ó n , de p ro 
pios del Excmo. Ayuntamiento de la cantidad en 
que se rematen ¡x su favor los anunciados materia
les y se haya hecho entrega de los « M i m o s por 
la persona que para este caso nombre la corpora
ción munic ipa l . 

S.1* El documento de depósi to s e r á devuelto al 
rematante luego que se haya terminado el contrato. 

9.1 Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate se rán de cuenta del contralista. 

M O D E L O . 
D . N . N . vecino de N . ofrec» tomar á su 

cargo los materiales aprobechables en el derribo, 
de las he r r e r í a s de S. Fernando por la cantidad 
de S . . . . y con sujeccion á las base publicadas en 
el n ú m . , . . de la Gaceta oficial. 

Manila 4 de Febrero de 1863.—C*HI s . F . de 
Castro. Crespo. Es copia, M. Mariano. 2 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Cor
regidor Vice-Prcsidente del Excmo. AyunUmien t >, 
se saca á públ ica subasta, para su remate en el 
mejor postor, la venta de un solar situado en la 
calle de Arranque, del a rabal de Sta. Cruz, con 
sujeccion en un todo al pliego de condiciones que se 
inserta á con t inuac ión . E l acto del remate t e n d r á 
lugar en la Sala de las» Casas Consistoriales el dia 9 
de Marzo próx imo á las diez de su m a ñ a n a . 

Manila 7 de Febrero de 1863. - M a n u e l Marzano. 

Pliego ile éoniHci n i m para la vent i de Hrí sol r 
s/l'i do ea el arrab l de. Hla. CfttZ en la calle de 
Arranque, pert naciente á los pron os del mismo. 

I . * El espresado solar, m^, ' , ' ,,,, j ' ; ' ?nl0 cincuenta 
í cuatro varas cuadradas, si^x. ,l'','¿" ..'a al que mejor 
propos ic ión hiciere en la subasta. 

El tipo para el romatc en p r o g r e s i ó n as
cendente será el de treinta y ocho pesos cincuenta 
cén t imos con arreglo al de 2 r s . vara cuadrada, 
an que se ha celebrado recientemente venta de 
otros solares en aquel sitio. 

3.* L a persona á quien se adjudique el solar, 
t e n d r á obl igación de edificar de piedra y teja so-
bde él, con prévia autor ización del Sr. Corregidor, 
reaprobacion de los planos, dentro del t é r m i n o pe-
T ntorio de un a ñ o , y si no lo verificase, q u e d a r á 

^TC hecho rescindido el contrato y se devolverá al 
rematante el precio qua huliiosi; abonado por el 
solar, el cual r e r e r t i r á al dominio l i d Excmo. A y u n 
tamiento, cance lándose las escrituras que hubieren 
otorgado. 

4^' El precio del remate podrá quedar á vo
luntad del licitador á censo reservativo y alquilar 
con el in terés de seis por ciento anual sobre el 
mismo solar y sobre la finca que en él se lavante 
ó pagarse de contado en la Admin i s t r ac ión de Propios. 

5. ' En el caso de que el licitador opte por la 
cons t i tuc ión del censo, debe rá otorgar escrituras con 
espresion bastante del espediente, por el que se o b l i 
gue al pago de la petición anual que corresponda 
según el precio del remare, afectando á su pago 
el solar y la finca que sobre él h a b r á de levantar 
dentro del t é r m i n o de un año vencido, el cual ra
tificará su obligación en escritura públ ica . Los r é -
(Titos del censo los paga rá por anualidades vencidas 
en la Mayordomía de Propios en Monedas que no 
exijan cambios. 

6. ' Como en el caso de constituirse el censo 
h a b r á de ser con la cualidad de redimible, á vo
luntad del dueño de la finca, deberá este cuando 
intentase redimirlo solicitar del Excmo. Ayuntamiento 

'•ia admisión del Capital en la Caja de propios, y 
el otorgamiento á nombre de la Corporac ión de la 
correspondiente carta de pago. 

7. ' Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se iuse r ta rá , 
siendo inadmisibles por tanto las que no estuvieren 
literalmente conformes con su contesto. 

8. * A la vez que se presenten los pligos, y por 
• separado de los mismos, se p r e sen t a r á documento 

de depósi to del Banco Español Fi l ip ino de Isabel I I , 
de la cantidad de un peso noventa y dos cuatro 
octavos cén t imos , á responder del cumplimiento de 
las proposiciones. 

9 / Según vayan recibiéndose los pliegos j ca
lificándose la fianzas de l ici tación, el Presidente da rá 
n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos, no p o d r á n 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos ¡1 
las consecuencias del escrutinio. 

U . Eu la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se d a r á principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el ó r d e u de su 
n u m e r a c i ó n , leyéndolas el Presidiente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas, nota el actuario. 

12 . Si hubiese tipo reservado, se publ icará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso, como en el de 
ser conocido dicho t ipo, el reir»ate se adjudicará al 
mejor postor, haciéi ídose en ¡sita voz la competente 
dec larac ión por el Presidente, á reserva sin embargo, 
de la aprobac ión de la autoridad encargada. de la eje
cución de los acuerdos de la Junta directiva. 

13. Si resollasen empatadas ilos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se abr i rá l i 
citación verval por un corlo t é r m i n o , que lijará el 
Presidente, solo entre ios autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore mts su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
se h a r á la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

14. No se a imi l i rán reclamaciones ni observa
ciones de n ingún g é n e r o relativas al todo ó á al
guna parte del acto de la subasta, sino para ante 
la Junta directiva, después de celebrado el remate, 
con las apelaciones que la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento, y con esplicacion oportuna, el 
documento del depósi to para licitar, el cual no se 
cance la rá hasta tanto que se apruebe la subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la misma Excma. Corporac ión . 

16. Los demás documentos de d^pésii^p, se rán de
vueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificado el remate y obtenida la apro
bación del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil , 
debe rá consumarse el contrato, o t o r g á n d o s e las escri-
tu is y dándose posesión del solar, dentro de los 
ocho dias siguientes, al en que se notifique al rematante 
dicha a p r o b a c i ó n . 

18. Con arreglo al ar t ículo 8. de las instrucciones 
aprobadas por S M . en Real órdon de 25 de Agosto de 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiemlan á turbar la legí t ima adqui 
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

19. No t end rá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle es
tendida ia correspondiente escritura. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
del remate y derechos de escritmM. 

MODELO. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar en venta 
el solar sito en ¡a calle de Ananque, del arrabal 
de Santa Cruz, perteneciente á los propios d§ dicho 
arrabal, por la cantidad d e . . . y con sujeccion al 
pliego de condiciones publicadas en el n ú m 
de la Gaceta oficial. 

Manila 6 de Octubre de 1862. Manuel Mar
zano.—Es t o ú a , Manuel Marzano. 2 

Secretaría de la luleuileucia geuenal de Ejército 
V I1ACIKNDA UE LUZON Y A D Y A C E N T E S . 
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Los individuos que s« «spresan á continuación ó sus 
apoderados en esta capital, se servirán presentarse en el 
negociado de partes de esta oficinü, |);irH enterarles de las 
resoluciones recidus en asnnUis que respectivamente les 
conciernen. 

Sres. O. Ven nicio Sainz y D. Juan José Marcuidii. 
De órden del Sr. Intendente se pública en la Gaceta 

de esta capital pura los efectos que se nianifíestan. 
Manila 10 de Febrero de \8(i3.—Luis de Abella. 2 

i * - I 

I i i I | « o | 

1 S 
E a. 

i f e - i 

1 i g I 
I I 

a- | 

1 3 S l o 

U C5 I -* 
~ = I 0 

« 9 I -
j 3U «> - j C0 

I S ^ I § 

S i o 0 l 

a. j 

I 8 j g . 1 1 
1 í I ^ 

I o I 
I ^ I 

t o l o s 

I t tc» l . 
I I 
I I 
l « o I 
I ^ I 

1 I el 
I , = 
I Í5 3 1 cí 

s i - - i 
I e 

1 8 5 13 
hBS 15 
l a§< l 

I • • 
I . . 

•r I 9 ta 

! I'l J -

•"- I 

o — 

50 '5 !f» t —1 m 

— o 

2 a-

s § i 

Comandancia general del cuerpo de ÍWabiuerM 
U E K B 4 I . I I A C I K N U A . 

Administración general de líenlas Estancadas 
DE LUZON. 

Doña BrauUn de Ver i , se servirá presentarse en esta 
oficina, dentro del tercero dia, á contnr desde el de IB 
fecha, para enterarla de un asunto que la concierne. 

Manila I I de Febrero de 1863-—T. Roca. 2 

D . Salvador de Roda, Administrador que fué de la 
provincii de Znmbales, se le cita por segunda vez á 
que se sirva presentar en esta oficina general, á fin de 
ser entendo de una providentii que le concierne. 

Manila 11 de Felirero de I8í)3. — T . Roca. 2 

Jauta de reunión, clasificad on } envío de productos 
FILIPINOS A LA ESPOSIGION DE LONDRES. 

El Excmo. Sr. Presidente. Ü. Salvador Valdés, de 
conformidad con lo acordado por la mencionada Junta, 
ha dispuesto se haga saber por medio del presente anuncio 
á ¡os expositores de la Isla de Lnzon que no hayan 
significado su opinión respecto de lo- efectos que radican 
en <| depirlaiucnto K<oí.m'I en Lóndres, puedan di
rigir su< geítiones á la SecretanH, c dle de Anda núm. 4, 
en el plazo improrogiibl'! de 18 di is, que concluye en 
1 .° del mes prcZimo. 

Manila 10 de Febrero de I S a & á E l Secretario, 
Curios Pav ía . ;j 

Autorizada para adquirir con sujeccion al pliego « 
condiciones, y bnjo el tipo en cantidad descendente de veii*| 
y seis pesos sesenta y cinco, cinco octavos céntimos] q* 
importa el presupuesto, uua ndeva banca para el »*• 
vicio de los individuos del Cuerpo destinados en la g«-
rita de la punta de Jalnjnla, se hace saber p ira que I * 
que quieran encargarse de su consti acción, compaiil 
can al concierto público que al efecto se celebrará > 
la< doce del dia |10 de Marzo próximo, on la oí-
ciña de esta Comandancia general, sita en la p l ' " 
de Binondo. 

Manila I I de Febrero de 1863.—./c^é D . Cora] * 

Adiiiiuistrttctoii ¡rener^i de COHWK* 

OK K I I . I P I N A- . 

Cartas ileteiiidas por iiisuiici^nle franqueu. 

43 I ) . 8ilviidür Jon Espolla-C-it duñ* 
44 „ Diego Diaz Íznalloz-Granadn-

: 45 „ Gregorio Rojo. . . . Hnelva. 
46 „ Silvestre María Orti/., . Salamanca, 
47 M . Mary Anua Liverpool-Inglatef* 
48 Sr. M . Ana del Corazón de 

Jesús Focheu-Chini. 
Manila I I de Febrero de 1863 V.\ Administrador 

neral, Sebastian de Hazañas. 
Secretaria de l a J u n t a de Uinoiiedii^ 

DE LA ADMINISTKAfilON LOCAL. 

Por disposición del Sr . Director de ia Adm'111*' 
tracion Local, se sacará á públ ica subasta, par.a ^ 
remate en el mejor postor, la contrata del suminis11"0 
de herramientas para los trabajos públ icos de la Pr^| 

des-
teñí1 

vincia ile Batangas, bajo el tipo en progresión 
cendente de setecientos cuarenta y ocho pesos sotem» 
y cinco cént imos , con sujeccion al pliego de condicioi1^ 
y presupuesto que se insertan ¡i con t inuac ión . El 3ct 



— ó 

7. • 

,1 retniilc lenilrú Ip^ar ante la J m i U de ¡Vhno 
• las 'a 'i'81"11 Adminis t ración, en la casa que 

"'upa, cali» de Palacio n ú m . 29, a las diez de 
\ mañana del dia ÍSS de Febrero próximo venidero. 
I jque quieran hacer proposiciones las presentarán 
Rescrito en la forma acostumbrada con la garan-
v correspondiente, es teád ida en papel del sello ter-
,,r0 en el «lia, hora y lugar arriba designados para 
L renwt6- Manila .'VI de Enero de ISO:} .—/ ime. 
p^ades. 

pli .o de condiciones que ha de servir en l su
basta para l • adquisición de las herramietU s que 
aecesita l<i provinci > de But ng seo i destino i los 
trabajos ¡nlhlieos de la misma. 

\ . Se subas tarán ante la Junta de Almonedas de 
^la Dirección las espresadas herramientas con ar
reglo al adjunto presupuesto y modelos que se ha
llarán de manifiesto en el acto de la subasta. 

'2. Las herramiciitas serán reconoci las r o r un 
perito nombrado por la Dirección de la AdministVa-
kocal, á quien el contratista abona rá cinco peso? 
por el reconocimiento. 

3. El contratista, después de admitidas las ci
adas herramientas, las empaca rá con petate fuerte 
¿pn y mecate de abacá en fardos de veinticuatro piezas 
cada uno. 

4. La cantidad descendente para e remate será 
laque marca el presupuesto. 

5. ' Kl té rmino para la in t roducc ión de las her
ramientas en esta Dirección, será el de dos meses, coñ
udos des le que se le notifique al contratista la 
aprobación Superior. 

6. Las proposiciones se ha rán en pliego cer
rado con arreglo al adjunto modelo, ospresando 
eu letra y n ú m e r o !a cantidad ofrecida. A la pre-
seatacion del pliego deberá a c o m p a ñ a r s e precisa-
inenle por separado el documento de depósito en 
el Banco Español Fi l ipino de Isabel 11. de la can
tidad de treinta y seis pesos, sin cuyos requisitos 
no será válida la p ropos ic ión . 

?.• Si al abrirse los pliegos reaullaiea dos ó 
mas proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal é n t r e l o s autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales, se h a r á 
laádjudicacion al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
h|rá la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal menor. 

H.1 Con arreglo al art. 8. 0 de las instrucciones 
aprobados por S. M . en Real órden de 025 de 
Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
ibolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este ó rden tiendan á t u r b a r l a 
legidma adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta á sus dueños , á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
'a Administración Local. 

10. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
Gel ruínale, se resolverá por lo que prevenga al 
electo la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

^ L La cantidad en que se remate y apruebe 
e! contrato, se abona rá después de reconocidas y re-
WMdas las indicadas herramientas en plata ú oro 
menudo. 

^2. No se en t ende rá válido el contrato hasta que 
J10 recaiga la aprobac ión del Excmo. Sr. Superin-
lendente del ramo. 

*3. El contratista deberá prestar en el t é rmino 
e diez dias, de adjudicado el remate, la fianza que 

6afanlice el contrato, cuyo valor sea igual al de un 
lez por ciento de la cantidad rematada, y si después 

^ notificado por el Escribano de Gobierno no lo 
¡n .a^e' Pagará la multa de quince pesos que se 
j . ^ ' t i r á n en el papel correspondiente, ó se rescin-
• ra el contrato, sacándose á nueva subasta á per-

'cio del primer rematante, 
la e' contiatista faltase á lo prevenido en 

condición 5. de esta contrata, se le i m p o n d r á la 

fef"^* en la in t roducción de ías herramientas, sa-
aciendose esta del depósi to , previo para licitar. 

_ - - —.v.. * j , \ m c a t a <_.UIILI d í a , oc i c IIII J'VJIIVII c* i u 
ref1 H ^e C'DC0 Pesos t ' 'a"os Por ca í 'a d'a que se 

^de en la in t roducción de las herramientas, sa-
'p'endose esta del depósi to , previo para licitar, 

tan V 9ua''lu'',l'a cuestión que se suscite sobre 
v¡a p n'enl0 de este contrato, se resolverá por la 

contenciosa-adminislrativa. 
inp ^0S 8aslos ^e 'a subasta y los que se o r ¡ -

y ^ en otorgamiento de la escritura, las copias 
cueni i0n'0S 1ue s"a necesar'o sacar, serán de 
Wa li r e ína ta" t e . Manila 18 de Noviembre de 

¿ — P . Ortiga y Rey. 
D MODELO DE PROPOSICION, 

la Co , . '-ecino de N . otrece tomar á su cargo 
proviniralí 1 ° 'a adquisición de herramientas de la 
con e , "afangas, por la cant ídad de pesos y 
^ ' c a n i a suÍecc¡on al pliego de condiciones pu-

0 "o el núm. de la Gaceta. 

Acompaña por separado el documento que ac e- i 
dita el depósito de 36 pesos en el Banco Español F i - ! 
lipino de Isabel I I . 

Fecha y firma. 

MODIFICACION. 
l iw . , . ^ • K' I ' J« • • • - I 

Por Superior decreto de 26 del .ictual, las con- j 
diciones 11 y 13 se en tenderán redactadas del | 
modo siguiente. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
contrato, se abona rá después de reconocidas las 
herramientas por el perito nombrado al efecto por 
esta Dirección, á quien el contratista satisfará dos 
pesos por el reconocimiento, debiendo librarse certifi
cación del estado de las espresadas herramientas, para 
quejen su vista pueda procederse á la l iquidación. 

13. El contratista debe rá prestar en el t é rmino 
de diez dias, de adjudicado1 el remate, la fianza que 
garantice el contrato, cuyo valor sea igual al de 
un 10 p § do la cantidad rematada; y si después de 
notificado por el Escribano de Gobierno no lo ve
rificase, se rescindirá el contrato sacándose á nueva 
subasta á perjuicio del primer renulante.—Manila 
26 de Enero de 1 8 6 3 . — y Rey.—Es copia, 
•laime Pujadas. 
Presupuesto . e l i herr 'mientas que en suhasta 

públic • de'en dquirirse p a n la provinci i de 
B t ¡ng s. 

262 azadas de Europa enmangadas, á 
1 peso una, importan $ 262,00 

161 zapapicos, ambas bocas acer .das, 
á 1 peso 50 cént imos uno, ira-
portan 245,50 

289 palas de Europa enmangadas, á 6 
rs. una, impor tan . 179,25 

8 picos de fierro de Suecia en bar
ras para mazo y martillos á 
pesos 1,75 pico 62,00 

7 4 « , 7 5 

Importan las 262 azadas 161 zapapicos, 239 palas 
y las 8 picos d? (ierro Suecia, la suma de setecientos 
cuarenta y ocho pesos setenta y cinco cént imos , según 
los precios que marca el presupuesto lormado en 20 
de Junio del presente a ñ o , autorizado por los Señores 
Director generakilel ramo y Arquitecto de Gobierno, 
que se haHa unido al espediente general instruido 
para ia adquisición de herramientas para todas las 
provincias del archipiélago, que se halla pendiente de 
resolución Soberana, y todo ecu arreglo al informe 
del referido Arquitecto. Manila 18 de Noviembre 
de 1862.—Ortiga y Rey. -Es copid, Jaime Pujades. 

2 

Por disposición del Sr. Direolor d..- la Administración 
Local, se s a a r á á pública sub isla pira su rematé eu el 
mejor postor, el arriemlo de nierculo-i públicos de \ i pro
vinci i de la Laguna, bajo el tipo é'a progresión ascendente 
de diez y nueve mil novecie tos se'sétlt'a y cuatro pesos 
veiutxiiie > cónlimos en el lrie¡;io, ó sean seis mil seis
cientos cincuenta y cuatro pesos sele,¡la y el P o céntimos 
aiiuales, y con sujecciou al pliego de ti •ndicioiies que 
se inseita á coatmuac'o;). El acto H remate li-ndra lugar 
ante iu Juiita de Almo! ed'.s de l i misma Admniigiraclou, 
en la casi ifáé ocupa, calle de Macio núm. 29, á l,.s 
diez de la mañ'na del día 28 de Febrero próximo veni
dero. Los que quieran hacer propo.-iciones, las presen
tarán por escrito en la forma acostumbrada con la ga
rantía correspondiente, cstendida s eu papel del sello 3." 
en el dia, hora y lugar arribn designados para su re
mate.—Manila 31 de Enero de 1863.— írt íMf Pujades. 
DISECCIÓN GENERAL DB LA ADMINISTRACIÍN LOCAL. -Plieg« 

de condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados públic s, aprobado por la Junta Directiva de 
Administración Local en 21 de Mouiembre de 4861 
y Superior decreto de 5 de Enero de 1863. 

\ s Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
de mercados públicos de la provincia de la Lu.un**,, bajo 
el tipo de 21,015 pesos en el trienio. 

2. - Las proposiciones se harán eu pliego cerrado con 
arreglo al modelo -uljunlo, espresando en letra y número 
la cantidad ofrenda. A la presentación del pliego, deberá 
acompañargu precisammile por separado el documento de 
di'pógilo en el Manco Filipino o en la caja de la Administra
ción Depositaría de la provincia, respectivamente de la can
tidad de I.O'JO pesos, sin cuyos requisitos no será vélida 
la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos regnltaren dos ó mas pro
posiciones Uu des, con la mayor ventaja, fe abrirá lici
tación verbal entre los auton-g de las mismas, durante diex 
minutos, transcurridos los cuales, se hará la adjudicación 
al mejor postor. En el caso de no querer los postores pujar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. " 1 on arreglo ;d art. 8." de las instruccionoi apro
badas por S. M. en lleal órden de 23 de Agosto de 1858, 
sobre contrates públicos, quedan abolidas Ins mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cua das por este órden 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los ¡nleri'nes y convenienci i 
del Estado. 

5. * Los documentos de depósito, se devolverán ter
minada la subasta a sus dueños, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual seendos i rá 
en el acto p o f e l postor á favor de l i Administración 
Local. 

6. * El rematante deberá prestar en el término de diez 
dias, de adjudicado el remate, la fía uza correspondiente, cuyo 
valor sr-a i^ual al de un 10 p 5 de! arriendo, á satis
facción de la Dirección de Administración Local, cuando 
se co istituyt en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la danza consista en fincas, 
esUs han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus e s c r i l u ^ eu el 
o'ncio de hipóte '.is, y baalantead is por los Sres. Asesor de 
Gobierno y Fiscal de la Re d Audiencia. En provincia-, el 
Gefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad de que las 
fine is en lianzi llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán ; cepladas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, ni 
las de caña y \ ipa. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Ueal 
instrneciou de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' Eu el término de cinco dias, después que se 
hubiere notili'ado al contralista ser admisible la lianza 
presentida, de'jera otorgar la correspo idienle escritura 
de obligación, coasliluyendo la lianza estipulada y coa 
renunciación de las leyes en su favor, para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resisiicse a 
hacerse cirgo del senrício, ó se negase a esteoder la escri
tura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5 3 . de la lleal 
i slruccion detnibastas de 27 de Febrero de IH.-jí, queá la 
letra es como siiiie: «Guando ^1 rematante no cuin¡ líese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de U escritura, ó impidiere que esta tenia efecto en ei 
término que se señale, se te .drá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán. Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del 1. ° al 2 . ° —Secundo. Que satisfaga 
también aquel los peí jo'T'o^ fjue hubiere recibido el Estado 
por la demora dei sei vic. v-rara cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre la garantí i de la subasta, \ aun 
podrán secuestrársele bienes hasta nibrir las respoiisab lida-
des : rob bles, si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenti de la Admini-lr don á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada la e-crilur , se 
devolverá al contratista el documeaito de depósito á no 
ser que este íormaia parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remite y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamei le en plata ú oro menudo 
y por tercios de año anticipados. En el caso de i icum-
¡ limienlo de este arliculo, el contratista perderá la lianza, 
entendiéndr.se su i i,cumplimiento iraiiscurridos ios pric<*. 
meros quince días! en que debe hacerse el pago adelan
tado del tercio, abonando su importe la lianza y dcb:e do 
ser repuesta, gi fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos me.-es, y de no serlo, se rescindirá el 
contrato bajo laii bases establecidas eu la regla ;>.* de la 
Real instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada 
en la condición 8.1 

10. No se entenderá válido el contrato hasla que no 
recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superiule.ideule 
del ramo. 

11 El contratista no podrá exigir maNores derechos 
que los marcados en la tarifa que te unirá á este plíege, 
bajo la mulla de diez pesos, que se le exi¿iran Ca pípel 
compete ite por el Gefe de la provincia. La primera vei 
que el conlr tisla falle á esta condición, pag ra los diez 
pesos de multa, la segunda falla deberá ser casiLada coa 
cien pesos y la tercera coa l i rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el ar
ticule 5. 3 de la lleal instrucción de sub .stai ya citada. 

12. Se prohibe est.blecer en I s calles de los pue
blos, liend is de binguná especie, debiendo situarse todas 
en laa plazas, mercados ó parajes destinados al efecto 
por el Gefe de la provincia, siendo obligación del con
tratista construir aquellos de los materiales que considero 
convenientes para poner á cubierto del sol y el a^ua á los 
vendedores, teniendo facultades par í cobrar derechos por 
cualquier puesto que pbr casualid id ó malicia se sitúe fuera 
de los sitios mare ido». Quedan escntis del pago las l i e u d a í * 
opuestos situados dentro de las casas y lis tiendis edi
ficadas de exprnfeso al coaslrairsc el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los goueraulor-
cillos y ministros de ju-ticia de los pueblos, harán res
petar al asentista como represe itanle de la Adiiiinistra-
cion, preslándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva 11 cobranza del impuesto, facilitaadolc 
el primero una coui i de estas condiciones. 

14. iNadie podra dar en alquiler tiendas ó cober-
lizos ni tapuicos, mas que e: asentista eu el panje 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de las 
casas que quieran alquil t alguna parle de ellas, ó 
alguna otra que pertenez.M a C irporacioues ó Cofradías. 

15. Sera-de su obligación tener siempre los mercadas 
terraplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contratista 
cobre los derechos por los que diariamente concurran á 
los mismos, aun cuando no sean dias de mere do. 

17. Si el conlr.ilis'.a diere lugar á imposición de mulla^ 
y no las sitisfa ieie á las veLilicuatro horas de ser re
querido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrito se entenderá principiado desd' qne sa 
comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será eu per-



juicio de los iütcreses del arrendador, á menos que cangas 
•genas h -a voluntad, y bastantes á juicio del Exorno. Se-
ñor Su| • i intendente del ramo, lo u.olivasen. 

19. ivi vista de lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octntr-í de 1858, los represenUntes de los propios y 
arbitrios ^ reservan el derecho de rescindir est» con
trato, s; asi conviniese á sus intereses, previa, la indemni
zación que marcan las Leyes. 

20. El rontraíista es la persona leaal y directamente 
obligada. Podrá snbarrend r el arbitrio si así le convi
niese; pero entendiéi dose que la Administración no contra» 
compromiso alguno con los subarrendadores, pue« que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el co tratisla. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, poique 
su contrato es una obligacun particular y de interés pu-
rc<mente privado. En el ca.*o de que nombre subarren
dadores, dark cuenta al Gefe de la provincia con una ré-
lacion nominal de ellos para solicitar los respectivo» 
t í tulos. 

21 . Sin perjuic io de obligarse a la observancia do los 
bando», queda sujeto el conlrati>t.i á l -s disposiciones do 
policía y ornato pútdico que le comunique la autoridad, 
siempre que no eslén en contraTencinn con las clkusu'as 
de esto contrato, en cuyo caso podrá representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de ta provincia, cuidark de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa k él unida toda la publicidad 
correspondiente, á ün de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum-
plimienlo de este contrato, se resolverá por la via conten-
ciosa-adminis ratiV.a. 

Manila 12 de Julio (fs 1862. -El Director, Vicente 
Bollri. 

Condiciones especiales de este contrato 
1. ° Los gastos del retnale y los que se originen 

en el storgamienlo de la escritura, y las copias y tes
timonios que sean necesarios sacar, seián de cuenta del 
rematante. 

2 . 0 Con arreglo á la ^ r ^ ^ r d e n ^ e fecha 20 de 
Febrero del presente » ñ o d e l S o 2 ' y decieto de cúmplase 
de 28 de Abril del i^ismo, se ha fijado el 5 p § en la 
condici-m segunda para el depósito necesario pura licitar 
y el 10 |>§ de lo que ascienda el arriendo para la fianza 
que g.irniitice el conlrnto. 

3 . = Se fijaran en todos los Tribunales de los pueblos 
que abrace esta contrata, copias exactas del pliego de con
diciones y tarifa que han servido para abrir la licitación. 

Manila 12 de Julio de l86%. = Boltri. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D N . N . vecino de . . . . ofrece Ipmir á su 

cargo el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de la íjagünn por la cantidad de pesos, y con 
entera sujei cion al pliego de condiciones publicado en el 
n úm de la Gaceta. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de 
1050 pesos en el Banco Espiiñol Filipino de Isabel I I . 

Fecha y firma. 
Tarifa de derechos de los diferentes frutos y artículos 

que concurren a los mercados de ios pueblos de. la 
provincia de la Lagiifia. 

f P o r una carga de trigo . . . . , . " " ] 
| Mongos i 
| Café | 

l - - ^ Lumban ^.5 cii.irtoí. 
| Jutao | 
| Aceite de coco | 
l . Arroz , J 

2." Por una ganta de cacao 2 id. 
pPor una carga de plátano 
1 B,,"Sa j 

y ' Sayones vacíos y 
J B.ncuaues f 
| Petates \ 
^Frutas de cabonegro J 

Por impuesto de sombreros de buri . . . . 3 id. 
Por id. de baliuag 5 id. 
Por id. de salacot , 2 id . 

' Por un buey ó vaca que se venda > 
| P'ir un caballo >6 id. 
' Por un carabao 3 
' P^r un puesto de madera, 

M . de tablas . 

9 l u . muebles de cas,-

5 id. 

Por un casco cargado d- ñipa que se 
atraque para vender 2 reales. 

10. Tinajas vacías cada puesto 3 cuartos. 
11. Ollas id. id , 1 id. 
12. Un ciento de co<:Os 3 id. 
13. C ala puesto de tejidos del país, de 

Europa y de iiiKlrumento» de agricultura y 
cualesquiera otros que se pongan eu el mer
cado 5 id. 

14. Puestos fijos de comestibles en el mer
cado 2 id. 

15. Puestos ambulanlfíS I cuarto. 
Esta tarifa se h i l lará de minifiesto al público, en e| 

tribunaj y en los mercados, en idioma* de m provincia 
y en casieliaho.— Manila 12 de Julio de 1862.—¿Jo/íri 

Advertencias.—Por Superior decreto de 26 del actual, 
se dispoi.p, que del tipo primitivo, se rebaje el ciñen 
pfr ciento y qupda por lo tanto reducido á I9§64 
peíos 25 tóntimos cu el trienio, ó sean 6654 pesos 75 
Céntimos ano. Ies. — Manila '¿0 de Enero de 1863.— 
rtiyaQ y Jtey.— Es copia, Jaime PujaJes. 2 

Secretaria de ia Junta del Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al publico, que el dia nueve de M'rzo próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacara á subasta la venta de la i s la de Cagbilete, al 
Norte del pueblo de Miuban de la provincia de Ta-
yabas, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
veinticinco pesos, y con sujeccion ni pliega de condiciones, 
que desde esta fecha está do manifiesto en la Escribanía 
•le Hacien la, situada eu la calle de San J.icinto núm. 5-5. 
Los que gusten prestar este servicio, presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados, en papel del sello tercero, 
man Jindose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Febrero de 1863.—Francisco Rnyent. 0 

Por decreto del Sr. Intendenta general, se avisa al 
público que el dia veinte del actual, á las doce de su 
m.)iUana9 ante la esprosada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
la contrata de suministro de leña y carbón vejetal 
para el servicio de la casi de monedas, bajo el tipo 
en progresión descendente de un peso catorce céntimos 
por cada quintal de carbón, y veinte céntinios por cada 
quintal de leña, y con B u j e c c i o n al pliego de condi
ciones in-erto en la Q-acet'i número trescientos ^treinta 
V cuatro, correspondiente al miércoles veinte y ocho de 
Enero último. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus profíosiciones en pliegos c-rrados, en papel 
del sello tercero, marcándose la cantidad en letra y 
en guaiisiun, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 6 de Febrero de 1863.—F. Rogent. 0 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VXSAYAS. 

Por decreto del Excmo. Sr, Gobernador, Intendente 
general de las espresadas Islas, se avisa al público cjue 
el dia 20 de Febrero próximo á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que se verificará en los 
estrados de la Casa Administración depositaría de Ha
cienda pública de esta provincia, que antes era Dirección 
de tabaco, establecida eu la pl.i/. i de Binomio, se sacará 
á rúbli^a subasta el arriendo del juego de gallos del 
distrito de Isla de Negros, bajo el tipo en progre
sión fiscendente de mil veinusiete pesos anuales, y con 
sujeceion al pliego de condiciones que desdo.esta fecha 
está de manifiesto en la Esunuftnia de Hacienda, sita 
en la calle de S. Jacinto núm. 53.-Los que gusten 
prestar este servicio presentirán sus proposiciones, en 
pliegos cerrados en papel del sello 3. 0 , en el dia, hora y 
lugar arriba designados, marcándose la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requi>itoa no serán admisilles. 

Manila 26 de Enero de 1863.=iíVanciíco Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador, Intendente 
general de las espresadas I-las, se avisa al público 
que el dia veinte de Febreio próximo á las doce de 
su mañana, ante ia espresada Junta que se verific-ará 
en los estrados de la Ca*a Administración depositaría 
de Hacienda pública de osla provincia, que antes era 
Dirección de tabaco, establecida en la plaza de Binondo, 
se sacará á pública subasta el arriendo del juego de 
gailos del distrito de I loi lo, b^jo el tipo en progresión 
ascendente de tres mil doscientus setenta peso* anuales, 
y con sujeceion al pliego de condiciones- que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda, sita en la calle de S. Jacinto núm. 53. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados en papel del sello 3. 0 , en 
el dia, hora y lugar arriba designados, m .n i idose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles. 

Manila 26 de Enero de 1863.=.FVa«císco Royent. 0 

Escribanía de Hacienda de Manila. 

Doña Mariana Arrieta, de órden del Sr. Juez de 
Haciends, se servirá presentarse á \ \ mayor brevedad, 
en la Escribinía de mi cargo, sita eu la calle de San 
Jacinto núm. 53, para ser notificada de una providencia 
que le interesa, bijo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya luííar. 

Manila 7 de Febrero de 1863. — Francisco Rogent. 2 

Por providencia del Juzgido 2. 0 de tres del aetu, | , 
recaída á consecuencia de la carta órden del Superior 
Tribunal, en virtud de la provindencia dictada en la causa 
núm, 1483, seguida contra Feliciano Oliveros y con
sorte, sobre rapto, se cita de comparecencia en dicho 
Juzgado y en la Escribanía del que suscribe, á la jo
ven Eugenia de la Cruz, criada que fué de D . Rosauro 
Cortés en Nevólas, por térmiuo^de nueve dias, con aper
cibimiento de lo que haya lugar. 

Binondo 7 de Febrero de 1863.—Pedro M . Consunji. 
0 

Por providencia del Juzgado segundo de esta fecha, 
recaída en la causa núm, 1689, seguida contra Antonio 
del Rosario, por hurto; se cita de comparecencia en dicho 
Juzgado y en la Escribanía del que suscribe, á Pascual 
del mismo apellido, cochero de oficio, por el lérmino 

de nueve días, contados dssde la fecha en que 
anuncio salga en la Gaceta d» Manila, con apercibittiig.' 
de lo que haya lugar. 

Binondo 7 de Febrero de 1863.—Pedrt M . Consu* 

Don Francisco Luis Val'ejo, Alcalde mayor segundo * 
.S'. M. de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro \ 

llamin, que ha residido en San José , arrabal de ^ 
Ciudad, para que dentro el lérmino de nueve d'ii,»^ 
presente en este Juzgado á declarar en la causa ^ 
mero 1718 sobre hurto, apercibido de loque hayj 
gar si asi no lo veiificase. 

Dado en Manila á cinco de Febrero de mil ochocieniCl 
sesenta y tre*.=Francisco Luis Vall-J ». — J?ur mar" 
de S. Sria., Nicolás Avila. 

Don Francisco Luis Vallrjo, Alcalde mayor segundo ^ 
S. M . de la provincia de Manila, etc. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo á Nicolás Hj. 

bítacíon, casado, aibañil, que ha residido en el barti) 
de Sapa del arrabal de Tondo, para que dentro delta 
mino de nueve días se presente en este Juzgado ¿ 
tar declaración en la causa núm. 1655 sobre hur|( 
apercibido de lo que haya lugar si «sj no lo verificsii 

Dado en Mani'a á cinco de Febrero de mil ochocienit, 
sesenta y tres.= Francisco Luis Vallejo.='POT mandait 
de S. Sria., Nicolás Avila, 

D . Evaristo del Valle, A Icalde mnyor por S. M., y J^. 
de primera instancia de la provincia de Batanyas, etc. 
Por la presente, cito y emplazo á D . Inocencio Mj, 

rales, vecino del arrabal de Binondo, provincia de Mi. 
nija, para que en el término de diez dias, contados ( 
el en que salga esta citación en la Gaceta de Manik 
comparezca en este Juzgado á evacuar una diligeij 
importante de justicia en la causa núm. 2247 g'ibre hurii 
apercibido de lo que hubiere lugar en justicia sino 
verificare. 

B..langas30 de Enero de \86-i. —Evaristo del Valle.-
Por mandado de S. Sria., Ciríaco López de Nabales. 

1* 
CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . GIUDAC 

DE MANILA. 

Relaciun de las obras ejecutadas en la anterior «•' 
mana en el territorio municipal. 

1." S E C C I O N que comprende el arrabal do Binando y i 
t ío de Arroceros; los trabuj idoros de la misma, so han ocupié 
en limpiur (i5 varas de las alcuntaril las y (¡5 de cunetas en t 
cal le Nueva, hun cubierto i'i baches, en las calles do la Kscol» 
Sto. Cris to y de la B a r r a c a y han terraplenado la entrada i' 
puente grande. 

Se h picado lastre y ladrillo para la mencionada obra. 
' i . * S U C C I O N que c o m p r e n d é los arrab.des de S t a . Cria 

Q u i i p o : los opersiios de la misma, se han ocupado en pia 
lastr» y acarrear m.ileriales para los trabajos de la misma y lu 
terraplenado un trozo en la calle de la Quinta al costado . 
mercado. 

N o se han presentado polistas en la s e m i n a próxima pasii 
;!.• S E C C I O N que comprende los arrabales de S . Miguel' 

S a m p u o c j los trabajadores de la misma, han estado 
una cuneta en ia cal le R e a l de >Sanipaloc y estendiendo 
en dicha cal le . 

So han descargado frente «I tribunal 500 cavanes de liprniig* 
para los trabajos de la enunciada ca lzada . 

4." S E C C I O N que comprende el arrabal de Tondo; los 11» 
bajadores do la misma, se han ocupado en lo siguiente: E u ' 
camino de S . Lázaro y en el de Lecheros y Gaga la i gin, I* 
cubierto 151 baches de grandes dimensiones y han picado! 
preparado loa materiales para estas obras. 

Mani la 3 de Febrero de I 8 t i 3 . = C o m « j . 

D I S T R I T O D E R O M B L O N . 

Novedades desde el dia 17 al de la feckx. 
Sutud pública.—Sin uortfdud. 
Cosechas. — Los mitoralcs 8e dedican al Imsplante del labacu-
Obras públicas. — E a la cabecera Be dedican «I cuite de mj»» * 

leña pur.i lúa cuñoperuB y rconipncicion de la» calles; eu la l''1 
Sibuyan se «inuea iraliujando la» Uva iglesia; en la Nía de Tali"" 
cimiinua al trabajo de la nueva Igleaia de Udiongan; en la Is» 
Simara y Haiitun se recomponen las calzadas y baluartes. 

Precion corrientes en la Cabecera, 
Abacá , 3 pa. 43 Gl8 c é u t . pico; cocos, :i p í . l¿ cént- 'oiW 

aceite, I ps . 50 c é n t . tinuja; palay, 81 2i8 c é n t . cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Romblon. 
B U Q U K E N T l l a u O . 

Dia 2 « . Da Odiongan, goleta n ú m . 16ti, Ntra. S r a . dei ^ 
coa 'JUU cavanes de palay. 

B U Q U E S A L I D O . 
I d . i 5 . Para Hanl jr , bergantia-goleta n ú m . 167, 5. Joaqñ''' 

21000 granos de coco» y Ü) tinajas de aceite. 
Kombloa 35 de Enero de 16U3 ' u « n Pertx. 

Prov inc ia d« Uataan. 

Novedades desde el dia 2 al de la fecha. 
Halad pública.—Sin novedad. j^; 
Cttecbas.—Los naturelcs de esta provincia, sigueu en 1° .̂uifi'' 

cion uel palay, cuya custeba es biK'iia y timibiea la de la calía 
que ofrece lageninsa de producir igual rcsuliado. . ^ j 

Obras públicas.—Prosigue la recomposición de toda» las c»'*' 
puentes de la provincia. 

Precios corrientes en Balunya. 
Az'úear 4 ps. pi lón; palay, 87 1 [2 oú.it . Mvnu; arroz, I pe«" 75cá>>1 

c e e, 1 pe-o SS cent. gama. 
alaMtfa á i l .le ttbr r,i i(e Ín63 .—Ja*! C.-si.llamis. . 
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LA NAC10ML 
A S T A D O clasificado dé h/s oper&doms formalizadas liasfa ¿mes He Diciembre en esta Sociedad. 

tfimero 
délas 

pólizas. N O M B R E S D E L O S S r S C H I T O I l K S . 

D. 

Domingo Dulcepe. .• . . . 
El mismo 
VA mismo 
El mismo 
El mismo 
Ramón Abraham 
El mismo 
Mariano Sta. Ana Marcial. . 
Juan Evangelista 
Quintín Salvidea 
Domingo Dulcepe 
E l mismo 
El mismo 
Teiesforo de la Trinidad. 
Pascual Evangelista. . . . . 
E l mismo 

Agustín fialbíno Mendoza. . . 
Agustín Líncuando 
El mismo 
Benito Nepomuceno Toríbio. 
Manuel Hugo Chimlinmco; . . 
El mismo 
Alejo Hilario del Pilar. . . . 
Domingo Tovias 
El mismo 
Rufino S:dud 
Jacinto Salud 
Bernardo Salvador 
E l imsino 
E l mismo 
Juan Domingo Vázquez y Cortés. 
Basilio Pablo 
Vicente l'ascual 
Francisco Abarquero. . . . . 
Basiiíano Rodríguez. . . . . 
Feliz Freíié Neyra 
R | mismo 
1) tmi^gu Tiangco 
E! mirmo 
El mismo 
El mismo 
Feliz Videnzuela 
El mismo. 
El mismo 
José María Guevara 
El mismo 
Andrés Gómez 
Bernandine Herrarte 
Francisco Vera 
El mismo 
Emilio Snnchez 
Juan Nepomuceno Sevillano . . 
Basiliano Rodríguez 
Rómulo Valdivieso y Ferrer. . 
E l mismo , , 
Agaton Evangelista 
Cirilo Custodio 
Gavíno de los Reyes 
El mismo 
Modesto Torre. . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
Feliciano Gómez 
M a m e i t o Kej 
El mismo 
Marcelino de Castro 
Matías Garan 
Pedro May obre 
Carmelo González y Molada, . 
Saturnino Custodio 
E l mismo 
Miguel Toribío 
Domingo Pérez 
Pedro Correa 
Antonio Vázquez Cuenca. . . 
Eustaquio Constantino. . . . 
E l mismo 
El mismo 
£1 mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
Miguel Santos 
Diego Zayas Jiménez 
Primitivo Osorio 
José Marín Ochoa 
Saturnino de Mendoza. 
El mismo. 
Vicente Leoguinco Santos. 

N O M B R E S D E LOS A S E G U R A D O S . 

Capital suscrito hta. Jines de Setiembre 

Doña Máxima Dulcepe. . 
D . Enrique Dulcepe 
D . Hipólito Dulcepe. . . . 
D . Cipriano Dulcepe. . . . 
D . Santos Dulcepe. 
Doña Francisca Erminia Abrali 
Doña Concepción Abr.>ham. . 
D. Mariano St .Ana. Marcial. 
D. Juan Eviingclista. . . . 
D. Quíiiiíii Salvidea. . . 
Doña G ibriela Dulcepe. . . 
D. Laureano Dulcepe. . 
Doña Vicenta Dulcepe. 
D. Teiesforo de la Trinidad. . 
Doña Fabiana Evangelista. . 
D . Ignacio Evangelista. . . 
D . Agustín Bdbino Mendoza. 
D. Leen Líncuando. . . . 
Doña Sínforosa Lincuando. . 
Doña Margarita Agueda Yupan 
D. Gerardo Cliimlíamco. . 
Doña Magdalena Cliimlíamco. 
D . Luís Hilario del Pilar . . 
Doña Isidia Tovías . . . . 
Doña Feliza Rivera . . . . 
Doña María Salud . . . . 
Dofia Feliciana Salud. • . . 
D . Guspar Clemente Abellana. 
D. Francisco Pedro Sopelmo. 
D. Macario A rellano. . 
Doña Cánnen Rit i Vázquez . 
D . Raimundo Pakon y Pablo. 
D. Aguctin Pascual . . . . 
I) . Francisco rib.crquero. . 
D. José Luís Rodríguez. . . 
D. Antonio Freiré y Toledo. 
I ) . Leopoldo Freiré y Toledo. 
D . Domingo Tiangco. 

El mismo 
Doña Teresa Eusrbía , . , 
1). José Tiangco Hison. 
Doña Filomena Valenzuela. . 
D . Mateo Videnzuela. . . . 
I ) . Fruto Videnzuela. . . . 
D . José Manuel Benito de Jesu 
D. Florencio Lerma. . 
D . Andrés Gómez 
D. Bernardo Herrarte. 
Doña Anatalia Vera. . 
Doña María Vera . . . . 
D . Alejandro Sánchez. . 
Doña Genoveva Sevillano . . 
Doña Juliana Rodríguez. . 
I) . Rómulo Valdiviesa y Ferrer. 

El mismo 
D. Agaton Evangelista, . . 
Doña Juana Custodio. . . 
D. Jnlun Ambalada. . . . 
D. Pedro Toledo 
Doña Juana Torre 
Doña Gregoria Torre, . , , 
Doña Bárbara Torre. , . . 
Doña Darníana Torre. . , . 
Doña Apolínoria Gómez. . 
Doña Feliza Funzalan . . . 
Doña Escolástica Funzalan. . 
D . Escolástico de Castro . 
D. Matías Garan 
Doña Margarita Mayobre y Vázquez, 
Doña Angustias Rodríguez y Delgado 
Doña Iréne Vázquez y Boado. 
Doña Andrea Cristóbal. . . 
Dofia María Guadalupe Navarro 
D . Domingo Pérez . . . . 
Doña Luisa Correa . . . . 
D. Antonio Vi-zqnez Cuenca , 
D . Anacleto Constantino . 
D. Apolonío Constantino . 
D . Dámaso Constantino. . 
D. Francisco Constantino . . 
Doña María Constantino . . 
Dofia Paulina Constantino, 
Doña Ciriaca Constantino. 
D. Miguel Santos 
D. José Ztyas Robles. . 
D, Primitivo Osorio. 
D. Alipio María Ochoa. . . 
D . Ildefonso de Mendoza . . 
D , Victoriano de Mendoza, . 
D. Paulino Leoguinco Santos. 

SMM 6 la vuelta 

Cantida
des. 

$ 49,445 

100 
1-25 
r25 
100 
\ ¿ 5 
300 
300 
600 
600 
600 
100 
125 
100 

3000 
300 
300 
500 

50 
50 

300 
120 
3U0 

1000 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
200 
600 
200 
600 
500 
100 
100 
100 
250 
250 
250 
250 
800 
800 
800 

|500 
1500 
1000 
1000 
500 
500 
100 

1000 
200 
500 

oOOO 
600 
260 
250 
250 

2-, 
26 
25 
26 
25 

500 
500 
125 

1500 
500 

1260 
250 

50 
500 

50 
60 

1000 
250 
250 
250 
250 
200 
200 
200 
250 
200 
126 
125 
60 
50 

126 

Titmpo de 
iluracion de 
los contratos 

10 años. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
15 id. 
15 id. 
15 id. 
10 id 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 ¡d. 
10 id. 
10 id-
26 id. 
25 id. 
25 ¡d. 
15 id. 
10 id. 
Id i . l . 
10 id. 
10 id. 
25 id. 
25 id. 
25 id. 
25 id. 
26 j * 
25 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
6 id. 

20 id. 
5 id. 
5 id. 

10 id. 
10 id. 
10 id, 
16 id. 
16 id. 
6 id, 
5 id. 
6 id. 
6 id. 
5 id. 

16 id, 
15 id. 
5 id. 

10 id. 
10 id. 
25 id. 
10 id. 
6 id. 

10 id. 
5 id. 
6 id. 

10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
6 id. 

15 id. 
6 id. 
6 id. 
6 id. 
5 id. 
5 id. 

C L A S E S EN Q U E LO HAN V E R I F I C A D O . 

| 84,920 

%* 
3* 
3.a 
3.-
3.» 
3.a 
& • 

todo riesgo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2. a Sin pérdida del Capital. 
3. «, A todo riesgo. 

C O N D I C I O N E S . 

3.a 
3.» 
3.» 
3.a 
1.a 
3.a 
3.a 
3.a 
1.a 
1.a 
3.a 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2. a Sin pérdida delCapital. 
3. a A todo riesgo. 
3.» 
1 / 
1.a 
L ' 
L." 
fc' 
3.', 
3.a 
3.a 
S." 

v 
3.a 
3.a 
1.a 
1.a 

id 
id 
id ' 
id 
ia 
id 
id ' 
id 
id" 
id ' 
id" 
id 
id 
id. 
id. 
id. 

2. :i Sin pérdida del Capital. 
3. a A todo riesgo. 
4. » Sin pérdida alguna. 
4.a 
4.a 
4.» 
1.a A 
1.a 
1.a 
3.,1 
3.a 
a." 
i > 
i a 
i-a 

id. 
id. 
id. 

todo riesgo, 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

4." Sin pérdida alguno'. 
4.» 
4.» 
1.a A 
1.» 
1.a 
!.• 
l.« 
U 

1.a 

id. 
id. 

todo riesgo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id-
id-
id-
id. 

4.* Sin pérdida alguna. 
3;a A iodo riesgo. 
1. « id . 8 
2. "Sin pérdidn del Capital 
3. a A todo riesgo. 

1.a 
1.a 
i.« 
3.a 
l.« 
I.» 
1.a 
1.a 
I.» 
1.» 
1.a 
1.a 
3,a 
1.a 
i." 
1.a 
1.a 
1.a 

id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

En plazos, 
id. 
Id. 

Al contado, 
id. 

En plaZO*. 
id. 
id. 
id. 
id. 

A l contado. 
En plazos. 
Al contado. 
En plazos 

Id. 
id. 
id. 

Al contado, 
id. 

En pl .zos. 
i ' l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

A l contado, 
id. 

En plazos, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id-
id-
id-
id-
id, 
id. 

A l contado. 
En plazos, 

id. 
id. 
id. 
id. \ . ; 

Al contado, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. * 
id. 
id. 

En plazos. 
A l contado. 
En plazos, 

id. 
Al contado. 
En plazos. 

A l contado. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id. 

Al contado. 
En plazos, 

id. 
id. 
Id. 
id. 



Número 
de las 

pólizas. 

183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
2-24 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 

N O M B R E S D E L O S S U S C R I T O R E S . 

D, Vicente Leoguinco Santo». 
D. Juan Constantino. . 
D . Valentín Constantino 

El mismo. . • ' 
El mismo. 
El mismo. . . " 

D . F. N . de Z . . . . 
D . F. N . Z. . . . . 
D . Emilio Fernandez Arellano. 
Doña Ednarda Filar Navarro. 
D. José Tiangeo.. 

El mismo.. 
D . Timoteo Jo«on.. . 

E l mismo.. . . 
E l mismo.. 

D. Dalmacio O ü g rio 
E l mismo. 

D. Faustino Tuason. 
El mismo. 

D . Pedro Cuenca y Diaz de Ráb 
D. Sinforoso Apacible Antonio 
D. Valerio Malabanan. 
D . Eugenio García Yobregad 
D. Paulino Novales.. 

El mismo 
D. Pablo Tiangeo.-. 

El mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 

D . Pedro Jul ián . . . 
El mismo. 

D . P. blo Tiangeo. . . 
E l mismo.. . • 

Doña Concepción Con(m !; 
Dofia Ana Salcedo. . . 
D . Vicente Hernández y Cortado 

E l mismo.. . . 
D . Toribio Lumusad. 

El mismo.. • 
D. 
D. Clemente Custodio.. 

E l mismo 
D . Hilarión Constantino. 
D . José María Ochoa. . 
D . Vicente Leoguinco Stos 
Doña Eulogia de Castro. 
D . Anselmo Pineda.. 

El mismo. 
D . J. B . T 
D . 

N O M B R E S D E L O S A S E G U R A D O S 

Suma de la vuelta 
D . Bernardo Leoguinco Santo<!. 
Doña Iréne Constantino 2. c 
D. Antonio Constantino. . 
Doña Iréne Constantino l . 0 
D . Feliciano Galves. 
D . José Galves 
D , P. J . de Z 
D . J. M . de Z 
D . Emilio Fernandez Arellano 
D. Plácido Olgado. . . , 
Doña Alearía Tiangeo. . 
Doña Fernanda Tiangeo. , 
D . Pedro Joson . . . . 
Doña María Concepción Joson 
Doña Gerónima Joson . 
Doña Eusebia Oligario .| 
D . José Domingo Olitrnrio 
D . Samuel Tuason. . 
D . Severino Tuason. 
D . Pedro Cuenca y Diaz de R 
D . Isidro Apacible Antonio. 
D. Valerio Malabanan . . 
D . Eugenio García Yobregad 
Doña Mari11 S 'guít. . . . 
Doña Gregoria Novales. 
Doña Mareosa Tiangeo. . 
D . Pablo Tiangeo. . . . 
Doña Tranquilina Eusebio. 
Doña^Tuana Eusebio. 
Doña Catalina Ju l ián . , . 
D . B iltazar Julián. . . . 
D. León Tiangeo 
Doña Antonia Tiangeo. 
Doña Concepción Conli. 
Doña Ana Si.|cedo. . . . 
D. Silvestre López. . . . 
D . Piimitivo Hernández 
Doña Catalina Lumusad 
D. Euli lio Lumusad.. 
D J . J . A 
D . Hugo Pérez 
D . Juan Pérez 
D. Lorenzo Constantino. . 
D . Apol mío Ochoa. 
D . Calixto Leoguinco Slo". 
D . Tendorico Sabinoca Nico 
Doña F. de la Pineda y Domingo 
D. Pedro Toribio y Pineda 
D . J . B . T 

Total. 

M a n i l a 31 de Diciembre de 1 8 6 2 . = £ / inspector general de F i l i p i n a s . = C i p r i a n o Cast i l la . 

Cantida
des. 

Tiempo de 
luracion de 
los contratos 

$ 34,920 

126 
125 
100 
100 
75 
76 

500 
500 
rooq 
300 
250 
250 
500 
6(!0 
500 
500 
500 
250 
250 
600 
300 
500 
600 

26 
100 
100 
100 
100 
100 
50 
50 

100 
100 
100 
60 

100 
100 
50 
50 

250 
100 
100 
100 
100 
100 
125 
125 
125 
500 
500 

$ 96,720. 

5 años. 
5 id. 
6 id. 
5 id. 
5 id, 
5 id. 

25 id. 
25 id. 
10 id. 
20 id. 
10 id . 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
6 id. 

15 id. 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
15 id. 
10 id. 
10 iu. 
15 id. 
16 id. 
20 id. 
10 id. 
IQ id . 
10 id. 
10 id. 
10 id. 
20 id. 
20 id. 
15 id. 
15 id. 
16 id. 
16 id. 
10 id. 
10 id . 
20 id. 
10 id. 
10 id. 
6 id. 
5 id. 
5 id. 

20 id. 
10 id. 
20 iJ . 

5 id. 
5 id. 

C L A S E S E N Q U E LO HAN V E R I F I C A D O . 

1. 
1; 
I . 
I . 
I . 

I 
4. 
4. 
3 » 
2.» 
Il« 
1. » 
2. :, 
2.» 
2. " 
t » 
3. » 
3.a 
S." 
3.a 
3.a 
2. » 
3. a 
4. a 
3.=' 
3.« 
3.» 
3.» 
3.a 
3.a 
3.a 
3.» 
3. » 
l a 
4. » 
3." 
3.a 
D.a 
1.» 
3.» 
3.» 
3 » 
l.« 
1.» 
1.a 
a.3 
3." 
3." 
1.a 
1.a 

A todo riesgo, 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 

Sin pérdida alguna, 
id. 

A todo riesgo. 
Sin pérdida del Capital 
A todo riesgo, 

id. 
Sin pérdida del capital, 

i I. 
id. 

A todo riesgo, 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Sin pérdida del capital. 
A todo riesgo. 
Sin pérd. de cap. nibenefici 
A iodo riesgo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Sin pérdida nlgunu. 
A todo riesgo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

C O N D I C I O N E S 

En plazos, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Al contado, 
id. 

En plazos, 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 

> id . 
id. 
id . 
id. 

Al contado. 
id . 

En plazos, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

A l contado, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

En plazos. 
Al contado, 

id . 
En plazos, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

A l contado, 
id. 


